
El año transcurrido desde la emisión de la última 
Memoria ha venido marcado por la elaboración y 
puesta en marcha de un nuevo Plan Estratégico de 
la firma para el periodo 2016-2020. Han sido 12 
meses apasionantes en los que todos los colectivos 
de la Firma hemos elevado la vista sobre nuestro 
día a día y hemos sido concitados a la reflexión, al 
diálogo y a la toma de decisiones. 

El Plan 2020 da respuesta a los desafíos de la 
transformación que vive nuestra sociedad y nuestra 
profesión. Una sociedad que cambia exige a los 
abogados unos requerimientos distintos y nosotros 
estamos decididos a transformarnos. 

Pienso que la principal virtud del Plan 2020 es 
que, además de proponer medidas concretas para 
hacer efectiva esa transformación, nos conduce 
a la idea del cambio permanente. Y por esto 
señala nuestra capacidad de adaptación para 
alcanzar un objetivo claramente definido: aportar 
Valor al cliente, a nuestro equipo y al entorno, 
en un contexto donde las jurisdicciones en las 
que operábamos y las fronteras de las disciplinas 
tradicionales se desvanecen para abrirnos a un 
panorama muchísimo más global e ineludiblemente 
conectado que exige capacidad de adaptación, 
responsabilidad y participación en un desarrollo 
sostenible para todos.

Este objetivo entorno al Valor concentra la misión 
del despacho: ser un partnership orientado a dar 

soluciones jurídicas de la máxima calidad a nuestros 
clientes allí donde estén a través del talento de 
un equipo honesto, cohesionado, especializado 
que genere relaciones duraderas con el cliente, en 
un entorno de trabajo estimulante que permita el 
desarrollo de nuestro equipo. 

El Plan 2020 es un plan participativo. En su 
elaboración hemos consultado a nuestros socios, 
equipo y clientes. Para su implantación hemos 
apoderado a nuestro equipo para que diseñe y 
ejecute determinadas líneas de cambio.

En el momento en que las Naciones Unidas aprueba 
la nueva Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, 
somos plenamente conscientes que nuestros 
servicios tienen un impacto en una sociedad que nos 
reclama más que nunca un asesoramiento honesto y 
responsable. El Plan 2020 proclama que asumimos 
y ejercemos esa responsabilidad que la sociedad 
nos atribuye como abogados. Por ello, nuestro rol 
no se agota prestando un buen asesoramiento al 
cliente sino que se extiende a involucrarlo en esa 
responsabilidad a través de nuestra propia actividad.

Por segundo año rendimos cuentas de forma global 
e integrada de nuestra actividad durante el año 2015 
y el primer semestre de 2016 entorno a nuestros tres 
públicos de interés principales: nuestros clientes, 
nuestro equipo humano y nuestro entorno. Esta 
memoria explica lo que hacemos pero, sobre todo, 
cómo lo hacemos, bajo el estándar G4 Advanced de 

la Guía Global Reporting Initiative (GRI). Renovamos 
un año más nuestro compromiso con el Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas, marco de referencia en la 
integración de la responsabilidad corporativa en 
nuestra estrategia y clave de nuestro liderazgo.

Un año más, deseo que esta memoria sea un 
ejercicio de rendición de cuentas claro y útil para 
todos los públicos. El camino recorrido ha sido 
posible gracias al esfuerzo e ilusión conjuntos de 
quienes componemos la Firma, a la confianza de 
todos los clientes, y al diálogo con las instituciones y 
organismos con quienes trabajamos y colaboramos. 
A todos ellos, mi sincero agradecimiento por 
acompañarnos y hacer crecer esta organización, 
convirtiéndola en la expresión de lo mejor de cada  
uno de nosotros.

Un fuerte abrazo,

Rafael Fontana

Rafael Fontana

Presidente ejecutivo

rafael.fontana@cuatrecasas.com
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